
 

 Edificio de Presidencia | Avenida 7 nº 776 | C.P.1900 | La Plata | Buenos Aires | República Argentina 
Tel.:+54 221423 6814 | cambioclimatico@presi.unlp. edu.ar | http://cambioclimatico2016.unlp.edu.ar 

 

V CONGRESO INTERNACIONAL SOBRE CAMBIO CLIMATICO Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

DEL  14 AL 16  DE SEPTIEMBRE DE 2016 

PASAJE DARDO ROCHA 

CIUDAD DE LA PLATA – BUENOS AIRES -  ARGENTINA 

PRESENTACIÓN 

La Universidad Nacional de La Plata  organiza  el V Congreso Internacional sobre Cambio Climático y Desarrollo 
Sostenible, en el cual se desarrollaran siete temas centrales: Ambiente, Recursos no renovables, Innovación Tecnológica, 
Educación, Salud, Legislación y Gestión, procurando una fuerte interacción multidisciplinaria. Para ello el Congreso se 
estructurará siguiendo un lineamiento conductor en torno  al  cambio  climático vinculado al cambio global, el  estado de  
conocimiento actual, las  opciones tecnológicas  para enfrentarlo, las consecuencias  sobre el ambiente,  la  producción,  
los  recursos  básicos  y  riesgos  naturales,  los  acuerdo  de  los  países,  para  concluir  buscando  las  respuestas 
científicas, tecnológicas, institucionales, legislativas y sociales para la mitigación de las causas y la adaptación a los 
efectos  del cambio climático. 
  
 El cambio climático es consecuencia del calentamiento global que estamos viviendo, y que en gran medida está siendo 
producido por la emisión  de  dióxido  de  carbono  y  otros gases  invernadero hacia la atmósfera,  alterando su 
composición. Estos  gases son  emitidos por procesos industriales, quema de combustibles de origen fósil (petróleo, 
carbón y gas natural) y cambio s en el uso de los suelos, como la deforestación. Las proyecciones indican que si las  
emisiones continúan a este ritmo, habrá un incremento de temperatura de 1ºC a 5ºC para el año 2100 (PNUD, 2008). 
Estos cambios en el clima no sólo afectarán al medio ambiente, sino que tendrán graves consecuencias sobre la vida de 
las personas.  
 
El aumento de temperatura del planeta está generando el aumento del nivel del mar, cambios en los patrones de la 
precipitación pluvial, mayor riesgo de sequías e inundaciones, amenazas a la biodiversidad y potenciales desafíos para la 
salud pública.  
 
 Los  fenómenos  naturales  son cada  vez más virulentos, lo  que  sumado a los  modelos inequitativos  de  desarrollo  
humano,  aumenta  la vulnerabilidad  de  las  mujeres  y  hombres  de  la  región  frente  a  los  mismos  e  incrementa  el  
riesgo  de  desastres.  La  producción  de alimentos también se ve afectada por los cambios en los ciclos de cosecha, 
convirtiendo la seguridad alimentaria en un reto.  
 
 El cambio de clima afectará la disponibilidad de los recursos naturales y especialmente de agua, un bien común esencial 
para vida y la salud de las personas. Los efectos del cambio climático, tienen sus especificidades en la vida de mujeres y 
hombres, y especialmente en la  situación  de  los  más  pobres,  debido  a  su  limitada  resiliencia  (capacidad  de  
reponerse  a  los  desastres).  Esta  capacidad  viene determinada por el acceso a los recursos y a los procesos de toma 
de decisiones para adaptarse al cambio climático. 
 
Las  estrategias  de  desarrollo  y  conservación  del  medio  ambiente  frente  al  cambio  climático  se  han  planteado  en  
dos  áreas la adaptación, como ajustes en los sistemas ecológicos, sociales o económicos en respuesta a  los eventos 
climáticos extremos y a sus efectos  o  impactos; y la mitigación de  las  causas  del  cambio climático, es decir, la  
reducción  de las  emisiones de gases de efecto invernadero.  Según  la  contribución  del  Grupo  de  trabajo  III  al 
Quinto  Informe  de  Evaluación  del  IPCC  (2014),  con  una  amplia  gama  de  medidas tecnológicas  y  cambios  de  
comportamientos  sería  posible  limitar  el  aumento  de  la  temperatura  media  global  a  2  grados  Celsius  por encima 
de los niveles preindustriales. Sin embargo, solo un cambio institucional y tecnológico importante haría que hubiera más 
del 50% de probabilidades de que el calentamiento global no superara ese umbral.  
 
Los escenarios muestran que limitar el aumento de la temperatura media global a 2 grados Celsius con un grado de 
probabilidad  cierta implica reducir las emisiones mundiales de gases de efecto invernadero con respecto a las de 2010 
entre un 40% y un 70% para mediados  de  siglo  y  hacerlas  casi  desaparecer  para finales  del  presente  siglo.  Una  
mitigación  ambiciosa  puede  incluso  exigir  que eliminemos  dióxido  de  carbono  de  la  atmósfera.  Los estudios  
científicos  confirman  que  incluso  objetivos  relacionados  con  la temperatura, menos ambiciosos, seguirían exigiendo 
reducir de modo similar las emisiones. 
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AUTORIDADES DEL CONGRESO POR LA FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS U.N.L.P. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 

Dr. Claudio Gustavo Barbeito  

Decano Facultad de Ciencias Veterinarias  U.N.L.P. 

 

EJES TEMÁTICOS DEL CONGRESO 
 
 
1- Desarrollo urbano regional, planificación y gestión ante los retos del cambio climático. Adaptación, 
mitigación y sostenibilidad  
 
 
Las ciudades se enfrentan en la actualidad a impactos significativos derivados del Cambio Climático y 
fundamentalmente a desafíos en cuanto a: ¿Cómo adaptarse a los cambios y retos? (entendiéndose que es 
un mecanismo dinámico de preparación, respuesta y revisión); ¿Cómo mitigar, o sea reducir las emisiones 
de gases efecto invernadero y sus impactos?; ¿Cómo logar un marco institucional que conjugue planes y 
políticas al servicio de proyectos que articulen equilibradamente la relación entre ciudad y medio ambiente? 
 
Las ciudades, concentran a cientos de millones de personas que corren el riesgo de sufrir los efectos del 
cambio climático. En las desarrolladas o de altos ingresos, se ha registrado inversión y desarrollo de 
tecnología para mitigar o adaptarse. Pero América Latina y el Caribe es la región en desarrollo con mayores 
tasas de urbanización y una significativa brecha de exclusión social y desigualdad, donde se manifiestan 
áreas ocupadas por asentamientos informales o poblaciones carentes, caracterizadas por ser víctima de 
múltiples efectos ambientales que amenazan la vida humana en las ciudades. 
 
La sustentabilidad del medio ambiente y la adaptación al cambio climático implica un objetivo intersectorial 
que debe estar presente en todos los programas, proyectos y servicios, analizando los escenarios del 
desarrollo futuro de la infraestructura pública, especialmente en los sectores de energía, transporte, 
alimento, agua y telecomunicaciones que contribuyan a asegurar el uso adecuado de los recursos naturales, 
mejorar la gestión de los desechos, incorporar técnicas de construcción sostenibles, promover las energías 
renovables y reducir las vulnerabilidades. 
 
Nos preguntamos entonces: 
 
▪ ¿Cómo debe ser el crecimiento de las ciudades actuales y futuras? 
 
▪ ¿Cuáles son los modelos urbanos socio-territoriales alternativos, donde el proyecto urbano ambiental, se 
inscribe en el marco del derecho a la ciudad? 
 
▪ ¿Cómo fortalecer las capacidades de los gobiernos locales en cuanto a la planificación territorial y la 
gestión urbano-ambiental, de forma de lograr un desarrollo urbano que tienda a la sustentabilidad? 
 
▪ ¿Cómo disminuir las vulnerabilidades, fundamentalmente de aquellos sectores que poseen menor 
capacidad para evitar los efectos directos o indirectos del cambio climático, incluidas las personas más 
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expuestas a los peligros (por ejemplo, quienes viven en viviendas improvisadas o lugares inseguros) y que no 
tienen acceso a infraestructura de protección (como desagües y caminos que permitan la llegada de 
vehículos de emergencia o aquellos que tiene más posibilidad de ser afectados (niños, ancianos, mujeres 
discapacitados y poblaciones minoritarias) o que tiene menor capacidad de respuesta? 
 
▪ ¿Cómo mejorar la capacidad de respuesta reduciendo la magnitud y gravedad de los eventos e impactos? 
 
 
 
 
 
▪ ¿Qué desarrollos técnicos innovativos pueden colaborar, en todas las escalas, desde la urbana a la edilicia?  
 
▪ ¿Cuáles  son las bases  para mejorar  la  gestión de la  ciudad,  entendiéndose  que  se requieren  
mecanismos de  solución  de  problemas  en  un  marco  de  colaboración  y  coordinación  entre  los  
diferentes  sectores  y actores?   
 
▪ ¿Cómo  mejorar  y  qué  políticas  de  infraestructura  son  necesarias  para  garantizar  el  acceso  a  
servicios básicos como el agua, la energía, el saneamiento, y los residuos sólidos urbanos (RSU)?  
 
▪ ¿Cómo  mejorar  los  espacios  habitables  de  aquella  población  que  habita  viviendas  de  escasa  calidad  
y carencia  de  infraestructura  básica,  siendo  esta  una  necesidad  para  la  adaptación  o  la  reducción  del  
riesgo frente a los desastres?   
 
▪ ¿Cómo aumentar la resiliencia, sobre todo a partir de medidas como la reducción de la pobreza?  
 
2- Cambio climático: causas, consecuencias y vulnerabilidad  
 
Caracterización del cambio climático en las escalas espacial y temporal. Variables atmosféricas, oceánicas y 
continentales:  estado  del  conocimiento  y  su  relación  con  los  posibles  cambios  climáticos  a  nivel  
regional  y global.  
 
Efecto  de  perturbaciones  como  tormentas  y  huracanes,  incremento  del  nivel  medio  de  mar,  análisis  
de  la vulnerabilidad costera, vulnerabilidad de la biodiversidad, secuestro de carbono.  
 
Consecuencias del cambio climático sobre la salud de la población humana, la de los seres vivos. Alteración 
de la distribución actual de vectores y enfermedades infecciosas.  
 
Consecuencias  sobre  las  economías  regionales,  los  sistemas  productivos  agropecuarios  y  el  patrón  de  
uso de suelo. Consecuencias sobre los recursos naturales esenciales para la vida: aire, agua y alimento, y 
modificación de la frecuencia y distribución de los riesgos asociados: inundaciones, sequía, pobreza, etc.  
 
3- Recursos naturales, biodiversidad y conservación de los bosques y selvas.  
 
La  Cumbre  del  Clima  que  se  desarrolló  en  el  marco  de  la  69  Asamblea  General  de  las  Naciones  
Unidas (ONU),  el  23  de  septiembre  de  2014,  entre  los  compromisos  tangible  de  la  cumbre  se  
destacó  el  adoptado por  32  países  y  decenas  de  empresas  para  reducir  a la  mitad  la  pérdida  de  
bosques  en  2020  y  detenerla totalmente en 2030. La declaración, sellada entre otros por Estados Unidos, 



 

 Edificio de Presidencia | Avenida 7 nº 776 | C.P.1900 | La Plata | Buenos Aires | República Argentina 
Tel.:+54 221423 6814 | cambioclimatico@presi.unlp. edu.ar | http://cambioclimatico2016.unlp.edu.ar 

 

México, Francia, Chile, Colombia y Perú, prevé además recuperar más de 350 millones de hectáreas de 
tierras degradadas en todo el mundo.  
 
Durante  la  segunda  mitad  del  pasado  siglo,  el  cambio  climático  ya  afectó  a  los  ecosistemas  
forestales y tendrá un efecto cada vez mayor sobre ellos en el futuro. Los servicios de regulación del dióxido 
de carbono en  los  bosques  están  en  riesgo  de  perderse  totalmente,  a  menos  que  se  reduzcan  
sustancialmente  las actuales emisiones; ello provocaría la liberación de grandes cantidades de dióxido de 
carbono a la atmósfera, exacerbando el cambio climático. 
 
 
 
Los efectos del cambio climático sobre los bienes y servicios forestales tendrán unas consecuencias sociales 
y  económicas de  gran  alcance  para  las poblaciones  que dependen de los  bosques,  especialmente  para 
los pobres que dependen de  los bosques. Las medidas  de adaptación deben ir más  allá de  simples 
soluciones técnicas y abordar también las dimensiones humanas e institucionales del problema. 
 
 Millones  de  personas  en  todo  el  mundo  dependen  de  los  bienes  y  servicios  que  proporcionan  los  
bosques para  su  subsistencia  y,  en  algunos  casos,  incluso  para  su  supervivencia.  El  cambio  climático  
alterará la capacidad de los bosques para proporcionar bienes y servicios esenciales y es probable que ejerza 
nuevas y considerables presiones sobre las comunidades que dependen de los bosques y, en particular, los 
pobres de las zonas rurales. Por ese motivo, el cambio climático es un motivo de gran preocupación en el 
marco de la política internacional. 
 
Mediante  unas  respuestas  de  adaptación  adecuadas,  es  posible  moderar  los  efectos    perjudiciales  del 
cambio  climático  sobre  los  bosques  y  los  árboles  y aprovechar  las  oportunidades  beneficiosas  para  
las personas  y  la  naturaleza.  No  obstante,  comprender  los  efectos  del  cambio  climático,  las  
vulnerabilidades asociadas  al  mismo  y  las  opciones  de  adaptación  es una  tarea  compleja  que  requiere  
una  sólida  base científica.  
 
En  numerosas  ocasiones  anteriores,  la  eficacia  de  las  políticas  se  ha  visto  menoscabada  por  una 
insuficiencia de información acerca de un determinado problema.  
 
Cabe subrayar que, si bien las medidas de adaptación tienen un carácter altamente prioritario y serán objeto 
de mejoras, los efectos del cambio climático sobre los bosques son problemáticos. Por lo tanto, la mitigación 
debe  ser  nuestra  primera  prioridad.  La  adaptación  y  la  mitigación  van  de  la  mano.  Ambas  pueden 
promoverse  mediante  políticas  coherentes  y  medidas relacionadas  con  la  reforestación  y  la  
forestación,  la protección de la diversidad biológica de los bosques y la ordenación sostenible de los 
bosques. 
  
La  ordenación  sostenible  de  los  bosques  es  esencial  para  reducir  la  vulnerabilidad  de  éstos  al  
cambio climático.  La  actual  omisión  de  su  aplicación  limita  la  capacidad  de  los  bosques  y  de  las  
poblaciones que dependen  de  ellos  para  adaptarse  al  cambio  climático.  Para  responder  a  los  desafíos  
de  la  adaptación, se debe  reforzar  el  compromiso  de  lograr  los  objetivos   de  una  ordenación  
sostenible  de  los  bosques  a  escala internacional y nacional No hay ninguna medida de aplicación universal 
para adaptar los bosques al cambio climático. Por lo tanto, los técnicos forestales deben tener la flexibilidad 
suficiente para poner en práctica las medidas de adaptación más apropiadas a sus respectivas condiciones 
locales. 
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Se  requiere  más  investigación  para  reducir  las  actuales  incertidumbres  en  torno  a  los  efectos  del  
cambio climático  sobre  los  bosques  y  las  poblaciones  y  para  mejorar  los  conocimientos  sobre  las  
medidas  de ordenación  y las políticas para la adaptación. No obstante, a pesar de las limitaciones de los 
conocimientos actuales, el cambio climático está progresando con demasiada rapidez como para posponer 
las acciones de adaptación a la espera de los resultados de futuros estudios 
 
 
 
 
 
 
 
4- Energías cambio climático y desarrollo sostenible  
 
Para mitigar el cambio climático, necesitamos actuar de una manera más drástica que hasta ahora y reducir 
las  emisiones  medias  de  CO2  por  persona  y  año  a  más  de  la  mitad.  Para  conseguirlo  hay  que  
actuar simultáneamente en muchos frentes.  
 
La  industrialización  y  actividad  humana  están    liga   das  al  incremento  neto  de  emisiones  de  GHG,  
como consecuencia de la actividad agrícola, la quema de combustibles fósiles y la deforestación.   
 
La sustitución de los sistemas actuales de generación de energía por energías renovables es la mejor opción, 
ya  que  los  flujos  naturales  de  energía  renovable  son  enormes.  Pero  a  pesar  del  ingente  esfuerzo  de 
investigación  en  fuentes  de  energía  primaria  alternativas  a  los  combustibles  fósiles,  seguimos  
necesitando carbón,  gas  y  petróleo  para  la  generación  masiva  de  energía  útil. La  razón  es  que  no  
hay  alternativa inmediata, ya que no se ve posible la utilización de las energías renovables en la escala 
necesaria. Por eso se plantea seguir utilizando combustibles fósiles (carbón, gas, petróleo) mientras las 
energías renovables no sean capaces de producir toda la energía que necesitamos, pero eliminando los 
problemas de emisiones que generan.  
 
Para ello se utiliza la tecnología de Captura y Almacenamiento seguro de CO2 (CAC). Es necesario separar el 
CO2 en los procesos de generación de energía y almacenarlo de forma segura en formaciones geológicas 
profundas  y  estables.  Con  las  tecnologías  actualmente  existentes  el  coste  de  la  separación  del  CO2  
es elevado y se está haciendo un gran esfuerzo investigador para reducirlos. El  uso  racional  de  la  energía  
aparece  como  una  opción  obligatoria.  
 
 Es  el  uso  consciente  para  utilizar lo estrictamente necesario. Esto lleva a maximizar el aprovechamiento 
de los recursos naturales,  los  cuales en la actualidad comienzan a escasear en todo el mundo.   
 
El  uso  eficiente  de  la  energía,  y  cuando  hablamos  de  energía  no  solo  nos  referimos  a  la  eléctrica,  
sino también  a  todas  las  derivadas  de  los  recursos  naturales  como  el  gas  natural,  comprimido,  
combustibles líquidos,  carbón  etc.,  etc.,  es  la  maximización  de los  recursos  utilizando  correctamente,  
solo  la  energía necesaria, sin malgastar o simplemente “derrochar”.  
 
Los servicios energéticos más comunes y que por su intensidad energética requerida y característica son los 
de mayor demanda, encontramos: iluminación, fuerza motriz, conservación de alimentos, 
acondicionamiento térmico, cocción de alimentos. 
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 Una innegable crisis energética,  exige el  uso racional  y eficiente de la energía, mediante el cual se pueda,  
no  solo  disminuir  el  consumo  innecesario,  sino  crear  conciencia    sobre  la  importancia  de  cuidar  esos 
recursos.  Esto  se  traduce  no  solo  en  la  aplicación  de  políticas  de  uso  racional  de  la  energía,  si  no  
en  lo  más importante, en políticas o campañas educacionales acerca del uso eficiente de la energía y como 
los aportes de esto se traducirán en ahorro energético y de los recursos naturales involucrados . 
 
Si lográsemos un uso eficiente de la energía desde el nivel domiciliario hasta el nivel industrial significaría un 
ahorro de entre el 15 al 20 % del consumo. 
 
 
 
 
 
El  papel  de  los  Gobiernos  a  la  hora  de  proporcionar  planes  estratégicos  multilaterales  es  esencial,  
ante  la creciente demanda global de energía prevista, por una clase media en auge en los mercados 
emergentes.  
 
La quema de combustibles fósiles para la generación de energía es la principal fuente de emisiones de CO2, 
y  por    ello    gobiernos,  científicos,  empresas  privadas,    deben  centrar  sus  esfuerzos  en  incrementar  
la investigación  y  el  desarrollo  de  tecnologías  para  poder  elevar  el  porcentaje  de  fuentes  renovables  
en la generación de electricidad y en una eficiente política de uso racional de la energía. 
 
5- Educación, comunicación y cultura para la sostenibilidad. 
 
 Como  señala  UNESCO:  “El  Decenio  de  las  Naciones  Unidas  para  la  educación  con  miras  al  Desarrollo 
Sostenible  pretende  promover  la  educación  como  fundamento  de  una  sociedad  más  viable  para  la 
humanidad  e  integrar  el  Desarrollo  Sostenible  en  el  sistema  de  enseñanza  escolar  a  todos  los  
niveles. El Decenio  intensificará  igualmente  la  cooperación  internacional  en  favor  de  la  elaboración  y  
de  la  puesta  en común de prácticas, políticas y programas innovadores de educación para el Desarrollo 
Sostenible”.  
 
Se  precisa  una  educación  que  favorezca  la  transición  a  la  Sostenibilidad,  lo  cual  implica,  entre  otros 
, contribuir a:  
 
•  Contemplar  los  problemas  ambientales  y  del  desarrollo  en  su  globalidad,  teniendo  en  cuenta  su  
estrecha vinculación  y sus repercusiones a corto, medio y largo plazo, tanto para una colectividad dada 
como para el conjunto de la humanidad y nuestro planeta;  
 
•  Comprender  que  no  es  sostenible  un  éxito  que  conlleve  el  fracaso  de  otros,  lo  cual  exige  sustituir  
la competitividad por la cooperación;  
 
• Transformar la interdependencia planetaria y la globalización en un proyecto plural, democrático y 
solidario; un  proyecto  que  oriente  la  actividad  personal  y  colectiva  en  una  perspectiva  sostenible,  
que  respete  y potencie la riqueza que representa tanto la diversidad biológica como la cultural y favorezca 
su disfrute.  
 
Hasta la actual década se han desarrollado en la región y en el mundo diversas estrategias para abordar los 
problemas ambientales y procurar educar y comunicar para un desarrollo sostenible. En este marco, han 
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sido los  países  centrales,  los  principales  responsables de  la  huella  ecológica,  quienes  instalan  los  
procesos  de producción y reproducción del conocimiento en los ámbitos académicos y políticos.   
 
En la Argentina y en la región  nos encontramos ante  una oportunidad histórica de discusión de las políticas 
públicas  en  medio  ambiente.  Y  uno  de  los  debates  pendientes  está  relacionado  precisamente  con  los 
referentes doctrinales que marcaron y marcan los diseños culturales en la materia.  
 
Se  abre  este  espacio  que  convoca  a  imaginar  y  repensar  aspectos  decisivos  de  la  comunicación  y  la 
educación  en  el  campo  ambiental  en  la  región.  Puesto  que  ya  no  es  posible  ignorar  que  las  políticas  
de comunicación/educación  en  cultura  ambiental  están  inscriptas  necesariamente  en  un  proyecto  de  
país  y  de región.   
 
 
Cómo  pensar  y  formar  entonces  en  pos  de  la  educación  y  como  pensar  y  formar  en  pos  de  la  
producción comunicacional  alternativa  en  cuestión  ambiental,  desde  qué  estéticas  y  políticas  diseñar  
una  alternativa conforme a nuestras sociedades.  
 
Objetivo:  Establecer  una  mirada  sistémica  propia,  local  y  regional  en  el  campo  de  la  educación  y  la  
comunicación,  considerando  que  como  país  y  como  región  contamos  con  una  realidad  histórica,  
política, cultural, social y económica absolutamente distinta a los países desarrollados. Con una deuda 
interna con la pobreza, que solo el desarrollo económico nos permitirá lograr bajar los niveles y constituir 
una sociedad más inclusiva.  
 
 
6- Salud y Seguridad alimentaria  frente al cambio climático. 
 
 ¿Qué  es  la  seguridad  alimentaria?  Tener  un  acceso  constante  a  suficientes  alimentos,  inocuos  y  
nutritivos para mantener una vida  sana  y activa. Para ello  es necesario  contar con:  La  disponibilidad de 
alimentos, el acceso  a  los  alimentos  y  la  utilización  de  los  alimentos:  Los  alimentos  consumidos  
deben  tener  un  impacto nutricional positivo  sobre las personas.  Implica prácticas de  cocina, prácticas  de 
almacenamiento e higiene, la salud de las personas, calidad de agua y sanitación, prácticas de alimentación y 
de compartir en el hogar.  
 
En  un  mundo  con  temperaturas  más  elevadas  y  condiciones  meteorológicas  más  variables  y  severas,  
las plantas  y  los  animales  destinados  a  la  alimentación  deberán  tener  la  capacidad  biológica  para  
adaptarse rápidamente a esas condiciones.  
 
Las amenazas del cambio climático resultan en la pérdida de cosechas, y en una disponibilidad reducida de 
productos marinos y forestales. Además episodios climáticos extremos (inundaciones, sequías, etc.) se 
hacen más  frecuentes  e  intensos,    y  amenazan  especialmente  a  las  poblaciones  más  vulnerables,  su  
seguridad alimentaria  y  medios  de  vida.  Se  estima  que  al  cabo  de  2050,  un  20%  adicional  de  
personas  sufrirán  de hambre, incluso  1.4 millones  de  nuevos  casos  de desnutrición  infantil en América  
Latina, debido al  cambio climático. 
 
Ante  las  perspectivas  de  condiciones  climáticas  sin  precedentes  que  afectarán  la  seguridad  
alimentaria  de millones de personas en las próximas décadas, se hace necesario proteger y reforzar la 
diversidad genética de los recursos para la  alimentación  y la agricultura, se deberá contar  con cultivos, 
ganado, árboles forestales  y organismos acuáticos capaces de sobrevivir  y producir en un clima cambiante. 
Esto requiere de mayores esfuerzos para estudiar y utilizar la diversidad como mecanismo de supervivencia.  
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En  un  mundo  con  temperaturas  más  elevadas  y  condiciones  meteorológicas  más  variables  y  severas,  
las plantas  y  los  animales  destinados  a  la  alimentación  deberán  tener  la  capacidad  biológica  para  
adaptarse rápidamente a esas condiciones.   
 
A su vez debemos incorporar y trabajar la estrategia de Una Salud, como medida para fortalecer a nivel 
local, regional  y  global  los  diversos  aspectos  relacionado  a  la  salud  humana,  animal  y  ambiental.    
Teniendo  en cuenta la  alianza entre la FAO, la OIE  y la OMS,  que reconocen sus responsabilidades  en la 
lucha contra las enfermedades con fuerte impacto sanitario y económico, con el fin  prevenir, detectar, 
controlar y eliminar las  amenazas  sanitarias  para  el  hombre,  cuyo  origen  directo  o  indirecto  proviene  
de  fuente  animal  con el objetivo de trabajar en la interfaz hombre-animal-ambiente. 
 
7- Sociedad: “voces por el Clima”. 
 
Espacio para el sector público, las organizaciones sociales y el sector productivo, para presentar sus  aportes 
y apuestas en la lucha contra el cambio climático. El debate de la sociedad civil se articulará en torno a cinco 
temas ambientales que pasan por:  1) Bosques y  conservación  2) montañas, glaciares y agua; 3) producción; 
4) ciudades sostenibles,  5) energía y 6) transporte. 
 
MESAS REDONDAS  
 
1- Mesa Redonda: Políticas y acciones del estado. Toma de decisiones. Compromisos COP21  
 
2- Mesa Redonda: Desarrollo: como garantizar el crecimiento con sostenibilidad?  
 
3- Mesa Redonda: El papel legislativo ante el cambio Climático  
 
MODALIDADES DE PRESENTACIÓN  
 
Conferencias centrales. Organizadas por Comité Organizador del Congreso.  
Serán invitadas destacadas figuras de la Orientación a disertar sobre temas que generen interés y 
controversia. Las conferencias tendrán una duración de 50 minutos, seguidas de 20 minutos de discusión. 
 
Simposios por invitación. Organizados por la Comisión Científica del Congreso.   
Estarán a cargo de invitados especiales y tendrán una duración de una hora treinta minutos. Cada 
participante dispondrá de 20’ para su exposición y luego se dará espacio para el debate con el público.  
 
Simposios auto convocados. Organizados por un experto que convoca Serán coordinados por el profesional 
que convoca y tendrán una duración de una hora treinta minutos (máximo cuatro integrantes). Cada 
expositor dispondrá de 20 minutos, quedando 30 minutos para las preguntas del público.  
 
Trabajos libres.  
Se expondrán durante 15 minutos, los que se integrarán de acuerdo al campo temático.  
 
Posters   
Presentaciones visuales de resultados de experiencias de campo o investigaciones interdisciplinarias.  
Durante estas exposiciones los autores/as estarán presentes para discutir informalmente con el público. 
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Las sesiones de posters tendrán una asistencia obligatoria para al menos uno de los autores, en un horario 
especificado que será de 1 hora, luego de lo cual el poster podrá ser expuesto sin asistencia del/de los 
autor/es.  
 
Talleres.  
Actividades cuyo propósito es proponer a los participantes el trabajo grupal en torno a un tema específico. 
Pueden tener un máximo de 20 participantes. Dispondrán de una hora y treinta minutos. La preinscripción 
puede realizarse en el momento de la acreditación.  
 
Cursos.  
Programados por la Comisión Científica del Congreso 

 
 
 
 

El V CCyDS 2016, organizado por la Universidad Nacional de La Plata, La Facultad de Ciencias Veterinarias de 
la UNLP  y la Sociedad Internacional de Cambio Climático y Desarrollo Sostenible Invita a los interesados a 

participar del congreso presentando sus resúmenes y trabajos antes del 15 de agosto de 2016. Se 
podrá presentar un máximo de 2 trabajos por autor para su exposición y discusión en formato ponencia y/o 
posters. Para mayor información sobre el congreso, las bases de presentación y aranceles de inscripción y 
programa editorial visite nuestra web http://www.congresos.unlp.edu.ar/index.php/CICC/VCICCDS o 
contáctenos a cambioclimatico@presi.unlp.edu.ar 
 
Tipos de concurrencia  
 
Asistente  
Expositor  
Conferencista  
Comisión Organizadora/Comité Científico  
Coordinador  
 
Certificación  
 
Se expedirán cuatro tipos de certificados   
 
-Certificado de Asistente: se entregarán a las personas que se inscriban en el Congreso- en calidad de 
oyentes- y no expongan trabajos  
 
-Certificado de Expositor: Se le entregarán certificados a los invitados especiales (conferencistas) que 
diserten en el congreso y a los ponentes presentes en el Congreso (en las categorías Ponencias y Posters)  
 
-Certificado de Comisión Organizadora/Comité Científico: se entregarán certificados a los miembros de estas 
comisiones  
 
Certificado de Coordinador: Se entregarán certificados a los participantes del Congreso que cumplan esa 
función  
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Orientación General para la presentación de trabajos  
 
-Los trabajos a presentar deben ser producto de la investigación teórica o aplicación de proyectos.  
-Deben demostrarse aportes teóricos-metodológicos, como también contribuciones al conocimiento del 
campo temático.  
-Los trabajos deben contener una clara exposición de objetivos, metodología utilizada y resultados 
alcanzados.  
 
Modalidad de presentación  
-Ponencias  
-Posters  
Nota: No podrán participar aquellos trabajos que fueron presentados en otros Congresos. 

 
 
 
 
 
 
Presentación de resúmenes y trabajos completos para ponencias y posters.  
Los Autores deberán presentar el resumen con el trabajo completo  
 
a) Requisitos formales resúmenes  
Se presentarán en forma de resumen, en cualquiera de los idiomas oficiales del congreso: Español - Inglés – 
Portugués.  
Se incluirán los objetivos, materiales y métodos utilizados, resultados y presentación concisa de las 
principales conclusiones del trabajo.  
No deberán incluirse figuras, gráficos, esquemas, subtítulos ni citas.  
Procesador: Únicamente Word para Windows.  
Extensión: deberá tener como máximo 500 palabras  
Letra: Arial 12, en mayúsculas y minúsculas, margen izquierdo, alineación justificada, interlineado sencillo  
Tamaño de la hoja: A4. Foliadas en el ángulo superior derecho  
Márgenes: derecho 3 cm, izquierdo 3 cm, superior 4 cm, inferior 3 cm.  
Encabezado: -Título del Trabajo: En negrita, mayúsculas y minúsculas. Deberá ser conciso e informativo y en 
una sola oración que no deberá exceder los 100 caracteres, incluidos los espacios. No utilizar abreviaturas, ni 
símbolos o fórmulas químicas, salvo para indicar un compuesto marcado.  
-Datos del/os autor/es: Nombre completo (sin iniciales) del autor/es acompañado por su grado académico 
más alto.  
-Institución a la que pertenecen: inmediatamente debajo de los autores dirección completa del lugar/es 
donde se ha realizado el trabajo  
- Dirección completa hacia quién deberá dirigirse la correspondencia, con E-mail.  
-Palabras Claves: hasta cuatro; servirán de guía para la presentación del trabajo. Separadas con punto y 
coma b) Requisitos formales trabajos completos  
Incluirán los objetivos, materiales y métodos utilizados, resultados y presentación concisa de las principales 
conclusiones del trabajo. Se presentarán en cualquiera de los idiomas oficiales del congreso: Español - Inglés 
– Portugués.  
Procesador: Únicamente Word para Windows.  
Letra:  Arial 12, en mayúsculas y minúsculas, margen izquierdo, alineación justificada, interlineado sencillo. 
No usar sangría  
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Extensión: Deberá tener como máximo 2000 palabras (no contemplar la bibliografía)  
Márgenes: derecho 3 cm, izquierdo 3 cm, superior 4 cm, inferior 3 cm.  
Los cuadros, gráficos, tablas y mapas deben ir numerados, el título en Arial 12, negrita, alineación 
centralizada.  
Encabezado: idéntico al realizado en el resumen del trabajo.  
Títulos y subtítulos en negrita, mayúsculas y minúscula.  
Las notas: deben ir a pie de página, numeradas en forma correlativa (letra Arial 9, alineación justificada y sin 
sangría)  
Citas bibliográficas: contenidas en el cuerpo del trabajo consignando (autor, año: página).  
La extensión de la bibliografía deberá tener como máximo 300 palabras.  
 
b) Tablas, figuras, gráficos y fotografías  
La ubicación de las tablas, figuras, gráficos y fotografías debe indicarse claramente en el texto. Éstos se 
presentarán por separado numerados correlativamente.  
Tablas: deberán ser inteligibles sin necesidad de recurrir al texto. El título deberá ser descriptivo.  
Figuras: cuando fuere necesario, deberán ser confeccionadas por un dibujante. Se presentarán en blanco y 
negro, debiendo matizarse con gamas de grises realizadas sobre la base de densidad de puntos. Se 
presentarán de tamaño adecuado, para que al reducirse no se pierdan detalles o el texto resulte muy 
pequeño.  
Gráficos: no se deberán realizar sobre papel milimetrado. Se dibujarán sobre fondo blanco, con trazos 
negros. El objeto del gráfico es ejemplificar el comportamiento determinado de variables. Debe ser sencillo 
e ilustrativo. Se recuerda que los gráficos con muchas curvas pierden claridad. Trazar, pues, sólo las 
significativas. Conviene que sean realizados por un dibujante especializado. No se admitirán gráficos hechos 
a mano alzada.  
Las leyendas al pie serán suficientemente explicativas, y se utilizarán, si son necesarios, símbolos claros para 
identificar puntos especiales o que requieran ser individualizados.  
Fotografías: se aconseja que sean tomadas por expertos, y copiadas sobre papel brillante en blanco y negro. 
Se aceptarán en color cuando se justifique su utilización.  
 
c) Denominación de los archivos  
 
1- Resumen y Trabajo completo: Número del eje temático elegido, guion medio, letra R-T (de resumen y 
trabajo), guion medio, las palabras Resumen y Trabajo entre paréntesis.  
Ejemplo: ET1-R-T (Resumen y Trabajo)  
 
2- Posters: Número del eje temático elegido, guion medio, letra R-T-P (de resumen, trabajo y poster), guion 
medio, la palabra poster entre paréntesis.  
Ejemplo: ET1-R-T-P (poster)  
Normas para la presentación de afiches – posters  
 
d) Requisitos formales para la modalidad POSTER  
Los posters deberán tener un tamaño de 60 cm por 90 cm (de cumplimiento estricto)  
Texto: No usar letras menores a 0.8 cm. Usar tipos de letras claras.  
Se sugiere incluir:  
Introducción: presentar el problema o el área de la investigación.  
Propósito de la investigación.  
Materiales y métodos: materiales utilizados y técnicas de laboratorio o de campo, diseño, método de 
muestreo.  
Resultados: pueden ser presentados en gráficos, fotos, figuras.  
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Conclusión: interpretación, implicancias y aplicaciones.  
 
NOTA: Las decisiones del Comité Científico respecto a los Trabajos y Posters serán INAPELABLES 
 
Recepción de los resúmenes, trabajos completos y posters  
Resúmenes y trabajos completos: Fecha límite: 15 de agosto de 2016  
Comunicación de aprobación o no por el Comité Científico: a 7 días de la recepción: Fecha límite de 
comunicación 22 de agosto de 2016  
Posters: Los afiches (POSTERS) deben presentarse personalmente o por correo en la sede del Congreso:  
Universidad Nacional de La Plata, Secretaria de Relaciones Institucionales, Avda. 7 n° 776, primer piso, La 
Plata según detalle:  
Residentes en La Plata: personalmente hasta el 31 de agosto.-  
Del interior y extranjeros: en el primer día del Congreso (en el momento de la acreditación)  
 
 
 
 
 
 
 
Aranceles  
Asistentes: inscripción arancelada (en pesos argentinos) 
 

Importe hasta el 15 de agosto (inscripción temprana) 1000 
Importe hasta el 10 de septiembre 1300 
Docentes e investigadores de Universidades Argentina 50% bonificado el 
costo de la matrícula 

500 

 
FECHAS IMPORTANTES:  
Envío de resúmenes y trabajos completos: hasta el 15 de agosto 2016  
Aprobación: 7 días después de la recepción  
Comunicación definitiva por el Comité Científico de aprobación o desaprobación, fecha límite 22 de agosto 
2016  
Inicio de V CCyDS: 14 de septiembre de 2016.  
 
IDIOMAS DEL CONGRESO:  
Los resúmenes y otras propuestas pueden ser escritos en los 3 idiomas oficiales del Congreso: Español, 
Portugués e Inglés.  
 
Cada uno de los autores (modalidad ponencia y/o poster) podrá presentar un máximo de dos trabajos, 
pudiendo combinar los tipos mencionados previamente. 

Para el envío de los resúmenes y trabajos completo deben ingresar al siguiente link y registrarse como 
AUTORES. El sistema los guiará en la carga: http://www.congresos.unlp.edu.ar/index.php/CICC/VCICCDS  
Programados por la Comisión Organizadora del Congreso 

FECHAS IMPORTANTES ITEM FECHAS 
ITEM FECHAS 

Envío de resúmenes y/o trabajos completos Hasta el 15 de agosto 
Aprobación 7 días desde la recepción 
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Fecha límite de aprobación 22 de agosto 
Recepción Posters aprobados Hasta el 10 de septiembre 
Presentación de Simposios Hasta el 20 de julio 
Presentación de talleres Hasta el 20 de julio 
Presentación de cursos Hasta el 20 de julio 
Matrícula/inscripción temprana Hasta el 15 de agosto 
Matrícula/inscripción regular Hasta el 10 de septiembre 
  

Para incluir la ponencia en el programa del Congreso, al menos uno de los autores deberá cumplir con los 
requisitos de inscripción y efectivizar el pago correspondiente, según se indica en el calendario.  
http://www.congresos.unlp.edu.ar/index.php/CICC/VCICCDS - cambioclimatico@presi.unlp.edu.ar 

CONTACTO  
cambioclimatico@presi.unlp.edu.ar 

TE: +54 221 423 6814/7028  
http://www.congresos.unlp.edu.ar/index.php/CICC/VCICCDS 

 

http://cambioclimatico2016.unlp.edu.ar/

